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Como la demanda de reconvención para proceso declarativo con pretensión de 
responsabilidad civil extracontractual, instaurada por el señor Neftalí Acosta Acosta 
contra el señor Carlos Arturo Ardila Pérez, cumple los requisitos de los artículos 82, 
83, 84 y 371 del C.G.P. se ordenará admitirla. 
 
Por lo expuesto, se,  
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda de reconvención para proceso declarativo con 
pretensión de responsabilidad civil extracontractual, instaurada por el señor Neftalí 
Acosta Acosta contra el señor Carlos Arturo Ardila Pérez. 
 
Segundo: CORRER traslado de la demanda al señor Carlos Arturo Ardila Pérez, en 
la forma prevista en el art. 91 del C.G.P., por lo que se le informa que dispone del 
término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 
para que solicite la entrega de copia de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales 
dispondrá del término de veinte (20) días para, para contestarla.  
 
Tercero: TRAMITAR la presente demanda conjuntamente con la inicial; se decidirán 
en la misma sentencia. 
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